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14505 REAL DECRETO 1085;1994, de 20 de ""'yo, por el que se
indulta a don Miguel Angel Jimeno Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel Jimeno Rodríguez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Santander, en sentencia
de fecha 30 de marzo de 1993, como autor de un delito de robo con violencia,
a la pena de dos años de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con·
dena, por hechos cometidos en el día 19 de agosto de 1989; a propuesta
del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don Miguel Angel Jimeno Rodríguez la pena pri
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14506 REAL DECRETO 1086/1994, de 20 de ""'yo, por el que se
indulta a don Fernando L6pez ViUalba.

Visto el expediente de indulto de don Fernando López Villalba, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Málaga, en sentencia de fecha
13 de octubre de 1993, como autor de un delito de robo, a la pena de
tres meses de arresto mayor, con las accesorias legales de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 8 de octubre de 1989; a propuesta
del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don Fernando López Villalba la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.-

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14507 REAL DECRETO 1087/1994, de 20 de ""'yo, por el que se
indulta a don Juan Antonio Mateu Herrera.

Visto el expediente de indulto de don Juan Antonio Mateu Herrera,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante,
en sentencia de fecha 14 de diciembre de 1993, corno autor de un delito
contra la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el día 16 de noviembre de 1991;
a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de mayo de 1994,

Vengo en conmutar a don Juan Antonio Mateu Herrera la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14508 REAL DECRETO 1088/1994. de 20 de ""'yo, por el que se
indulta a don Mariano Mfnguez González.

Visto el expediente de indulto de don Mariano Mínguez González, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de Instrucción número 19 de Madrid, en sentencia de fecha
24 de marzo de 1987, como autor de un delito de lesiones, a la pena
de cuatro meses y un día de arresto mayor y multa de 30.000 pesetas,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el día 7
de enero de 1985¡ a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de mayo
de 1994,

Vengo en indultar a don Mariano Mínguez González la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la éondena.~

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14509 REAL DECRETO 1089/1994, de 20 de "",yo, por el que se
indulta a don Tomás Oliva Cortijo.

Visto el expediente de indulto de don Tomás Oliva Cortijo, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal numero 12 de Madrid, en sentencia de fecha 18
de mayo de 1993, como autor de un delito de robo con intimidación, a
la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la cpndena, por hechos cometidos el día 21 de julio
de 1989; a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don Tomás Oliva Cortijo la pena privativa de liber·
tad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone el tra
tamiento que tiene iniciado hasta alcanzar su total rehabilitación y no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14510 REAL DECRETO 1090/1994, de 20 de "",yo, por el que se
indulta a don Jaime Peñalver Gómez.

Visto el expediente de indulto de don Jaime Peñalver Gómez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Décima de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de fecha 4 de noviembre de 1988, corno autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 50.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el. día 30 de octubre de 1987; a propuesta del Ministro de
Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 20 de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don Jaime Peñalver Gómez la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE


